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ACUERDO SOBRE MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO

Reconoce el derecho de los Miembros a adoptar las medidas 
basadas en principios científicos necesarias para garantizar:

La inocuidad de los alimentos.

Proteger la vida y la salud de las personas y los 
animales o preservar los vegetales.

Proteger el territorio de un país de plagas

Evitando que la aplicación de tales medidas no constituya una discriminación 

arbitraria o injustificable entre Miembros o una restricción encubierta del 

comercio internacional.

MARCO REGULATORIO INTERNACIONAL

Organización Mundial del Comercio (OMC):  
temas sanitarios y fitosanitarios están regulados 
por el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (MSF), el cual fue adoptado en 
1994 junto con la creación de la OMC.
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Bajo la NIMF 1 “Principios de 

cuarentena fitosanitaria en 

relación con el comercio 

internacional”, se solicita a los 

países que justifiquen técnica y 

científicamente sus medidas 

fitosanitarias. Por tal motivo, las 

ONPF deben estar en posición de 

validar las declaraciones de 

ausencia y presencia o distribución 

limitada de plagas cuarentenarias.

OMC CIPF NIMF

“… Todos los países, deben de aplicar 

disposiciones que garanticen  la situación 

fitosanitaria en los territorios evitando la 
propagación de plagas de los vegetales…”

MARCO REGULATORIO INTERNACIONAL

Las ONPF deben llevar lo mejor que puedan, la 

vigilancia de plagas y desarrollar y mantener 

información adecuada sobre la situación de las 

plagas para facilitar la elaboración de 

medidas fitosanitarias apropiadas al nivel del 
riesgo. 



www.ica.gov.co

Cualquier legislación, reglamentación o procedimiento oficial 

Prevenir la introducción o dispersión de plagas cuarentenarias 

Limitar las repercusiones económicas de las plagas no cuarentenarias reglamentadas 

¿QUÉ ES UNA MEDIDA FITOSANITARIA?

Tomado de: NIMF No. 5. CIPF. FAO.
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https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms/ 

https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms/
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¿Cómo se logra la admisibilidad fitosanitaria 
para un producto?

SOLICITUD INICIAL: Sector 
privado, priorización del 
Gobierno, país importador.

OFICIALIZACIÓN a la ONPF por 
parte del ICA.

VISITA DE VERIFICACIÓN de 
implementación del plan de 

trabajo.
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Link consulta: https://acir.aphis.usda.gov/s/
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¿Que pasa si no soy riguroso 
técnicamente en la implementación 

de la resolución ica No. 824, los 
requisitos fitosanitarios y los 

pto?
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